
Expte. n° 22821/2

SANTA FE, 24 de septiembre de 2013

VISTAS   las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  la  elección  de
Consejeros Estudiantiles ante el  Consejo Directivo de esta Facultad, realizada los
días 17 y 18 de septiembre del año en curso.- 

CONSIDERANDO  que  la  misma  se  concretó  con  observancia  de  las
disposiciones vigentes, y

ATENTO lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha

El  Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO  1º.-  Aprobar  lo  actuado  por  la  Junta  Electoral  designada  por  Res.
“C.D.”  N°  205/13 de  fecha  2  de  julio  del  corriente  año,  que  entendiera  en  las
elecciones mencionadas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.-Designar Consejeros Estudiantiles para integrar el Consejo Directivo
de esta Facultad, año 2014,  a:

CONSEJEROS ESTUDIANTILES TITULARES:
- AMHERDT, María Carolina D.N.I. nº 34.081.898
- MARENONI, Corina Yael D.N.I. nº 34.761.279
- ODETTI Lucía Magdalena D.N.I. nº 34.787.937
- GREGORET, Alfonsina D.N.I. nº 34.315.025
- MUGHERLI BOHL, Alfonso Alejandro D.N.I. nº 33.130.357
- RODRIGUEZ, Hernán Gabriel D.N.I. nº 32.895.114

CONSEJEROS ESTUDIANTILES SUPLENTES:                                     
- FABRE, María Belén D.N.I. nº 34.823.596
- FANTON, Noelia Isabel D.N.I. nº 32.749.189
- WEISS, Pamela Vanina D.N.I. nº 34.114.974

-GOMEZ, Rosa Daniela D.N.I. nº 33.111.720
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-CACERES, Gonzalo Omar D.N.I. nº 32.860.745
-CECCHINI, César Francisco D.N.I. nº 35.120.818

ARTICULO 3°.- Inscríbase,  Comuníquese,  agréguese a sus antecedentes,  tome
nota Dirección de Comunicación institucional y remítase copia al Rectorado de la
Universidad. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION "C.D." Nº 294/13
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